
CONSTRUCTORA 
HIÍPTICAS. A, 

Guayaquil, Julio 2 del 2008 , 

Señores - o a 
INTENDENCIA DE COMPANIAS n 
Ciudad.- EXPEDIENTE No. 42686-85 ,, 

De nuestras consideraciones: 

Comunicamos a ustedes que con fecha 2 de Julio del presente año 2008, se ha asentado 
en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía CONSTRUCTORA 

ELÍPTICA S.A., la siguiente transferencia: 

CEDENTE CESIONARIO CANTIDAD 

ARQ. RODRIGO JORDAN L PABLO LASCANO LOOR 1 ACCION 
C.C. $$ 09-06122510 C. C. 4 0917931362 

Tanto el Arq. Rodrigo Jordán Izurieta ( CEDENTE ) como el Señor Pablo Lascano 
Loor (CESIONARIO) tienen nacionalidad Ecuatoriana. (go “) o 

Atentamente, 
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